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"LAS PRESTACIONES FAMILIARES EN LA SEGURIDAD 

SOCIAL FRANCESA— EL SEGURO SOCIAL ESTUDIANTIL"

El tema de la Seguridad Social se halla a la orden del 
día en todos los países del mundo. Su estudio y aplicación 
apasiona, en los actuales momentos de un modo singular, a 
las mayorías de todos los países y a los dirigentes de la eco­
nomía y de la política de todos los estados, sean estos, demo­
cráticos o dictatoriales; pueden haber diferencias de crite­
rios, de medios de aplicación, en relación con las corrientes 
ideológicas y con el pensamiento económico que oriente la 
política de los estados, pero, su fondo, su esencia, su f in a l i­
dad es siempre la m isma: "Ayudar, favorecer a las clases 
más débiles de la población, aumentando así el bienestar ge­
neral de la colectividad".

Es así como, por ejemplo, en Inglaterra se halla en v i­
gencia lo más sustancial del Plan Beveridge, desde hace va­
rios años, merced al interés demostrado por el Laborismo, el 
cual hizo posible su promulgación como ley de las islas bri­
tánicas; tal Plan, del que nos ocuparemos en alguna oportu­
nidad, protege al individuo desde la época de la concepción 
hasta su muerte, sin distinción de ninguna clase. Con éste 
mismo afán, se han organizado modernos sistemas de segu­
ridad social en los países de las democracias populares, de 
las que Checoeslovaquia—  a mi juicio—  posee uno de los 
más acabados y perfectos regímenes de ésa clase; y, si d i­
rigimos nuestra m irada a los viejos países de Europa 
democrática, nos encontramos, sin duda alguna, con
Francia, la que nos dá un típico y hermoso modelo de 
Seguridad Social, del que las Prestaciones Familiares,
son indudablemente, su mejo-r soporte y magnífico ejem­
plo. Si seguimos la trayectoria de su Seguridad So­
cial, nos encontraremos con indiscutibles experien-
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cías que bien vale la pena ser expuestas y analizadas y, de 
todos modos será im portante  conocer lo que ha hecho el gran 
pueblo francés, desde el 9 de abril de 1898, en que por p ri­
mera vez en la h istoria de su legislación social, extendió t í ­
m idamente, a su derecho social, el p r inc ip io  del riesgo pro­
fesional hasta el actual momento en que sobre todo deter­
minadas prestaciones se extienden a todos los franceses sin 
distinción y, en que la Seguridad Social, comienza a cobrar 
el carácter de "una  verdadera redistr ibución de la renta na­
cional, que tiene como resultado el de acrecer la fracción de 
esa renta, en benefic io  de las clases débiles de la población, 
para aum en tc r  el bienestar del país/;.

Antecedentes Históricos.—  El individualismo y 
el Derecho de Asociación.

Francis Netter, valioso pub lic is ta  de la Seguridad So­
cial, en su ú lt im o  libro, nos dá una de fin ic ión  completa de lo 
que es la Legislación Social, cuando dice: "Que es una ma­
teria  viviente, en evolución continua, que se transform a con 
el desenvolvim iento de la c iv i l izac ión  y de la s ituación eco­
nómica. Su desarrollo sigue aquel de la - l ibertad  y de la de­
m ocracia". (1 ) Defin ic ión justa, sobre todo en cuanto ella 
considera que el derecho social solamente puede prosperar 
y desarrollarse en func ión de la democracia y de las l iberta­
des-

El tema de la libertad sigue apasionando a los hombres 
de la Cuarta República Francesa, como apasionó a los hom­
bres de la revolución de 1.789. Por eso quizás son más im­
portantes sus instituciones, porque desarrolladas bajo los 
auspicios de la democracia y del respeto a las libertades, 
nos dan, a través de toda su historia, el saludable ejemplo de 
cómo un pueblo, sin menoscabar sus garantías fundam en ta ­
les y sus derechos inalienables puede, sinembargo, construir 
un siii:ema de seguridad colectiva, sin a trope lla r los funda ­
mentos de su vida instituc ional y polít ica, sin en tra r en los 
campos peligrosos y repudiados del to ta l i ta r ism o  o del impe­
rialismo.

Ya en el siglo XVI11, V o lta ire  escrib ía : "Y o  estoy siem­
pre dispuesto a buscar en a lguna parte, no por cierto el repo­
so, sino la seguridad". Y, como anota muy bien el escritor 
André  Getting, en éste pensamiento del escritor del "Siglo de

I .  f 7 de Seguridad Soc ia l" .— Francis Netter.
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Luis X IV " ,  " la  distinción es sutil, pero justa. El reposo es un 
estado psíquico, mientras que la seguridad es un estado de 
espíritu, el único que permite al individuo ser liberado de la 
incertidumbre del mañana". (2 ). Es que aquella nueva no­
ción que ha venido a amenazar a la humanidad y que es !c 
miseria, hacía pensar ya a aquellos franceses del siglo de oro, 
en la búsqueda de algún hecho de equilibrio que les permi­
tiera encontrar la seguridad. Los hombres como las naciones 
aspiran a ella, su necesidad es congènita como el principio 
de la propia conservación.

Sin embargo, estos pensamientos de los grandes pre­
cursores de la revolución francesa, .no pudieron prosperar 
por diversos motivos. Uno de ellos y fundamental el factor 
económico, que solamente más tarde, con el advenimiento 
de la gran industria y del maqumismo, había de crear un 
enorme proletariado, produciéndose, como fenómeno corre­
lativo, las grandes miserias en las masas obreras; es la épo­
ca que hace posible, dentro de un clima de sufrimiento, el 
sentido de una solidaridad clasista, como base fundamental 
para la conquista de alguna garantía contra los riesgos so­
ciales, que comenzaban a emerger, como verdaderas ame­
nazas sociales- El factor político, por otra parte, embargaba 
a los hombres prerevolucionarios, los que, en su afán por 
destruir las trabas feudales, predicaban la libertad absoluta 
del hombre, su igualdad ante la ley y la prohibición de agru­
parse o asociarse para poder defenderse.

En efecto, la Constitución Francesa del 24 de junio de 
1793, (Art. 21 ) declaraba: "Los socorros públicos son una 
deuda sagrada. La sociedad debe la subsistencia a los ciuda­
danos desgraciados, sea procurándoles trabajo, sea asegu­
rando los medios de existencia a aquellos que no están en es­
tado de traba ja r" . Así a firm aba pues, la libertad e igualdad 
de los hombres; pero, esta igualdad era ante la ley, no ante 
la realidad de la vida que resultó ser distinta. Hoy después 
de siglo y medio de haber sido escritas tales declaraciones 
estamos absolutamente seguros de que no es suficiente de­
clarar y a f irm ar la libertad sino de garantizarla, rodeándola 
de los factores y medios indispensables para que pueda exis­
t i r  en los casos en que ella pueda estar comprometida por la 
miseria; porque, evidentemente, el hombre que tiene como 
únicos recursos sus brazos para trabajar o su inteligencia pa-

( 2 ) — "L a  Sécurité Sociale"— Andre Getting.
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ra crear, si llega a perderlos, por causas de un riesgo profe­
sional o cualesquiera otras, seguramente, no será preserva­
do de la miseria por la libertad.

Los revolucionarios de 1789, en su a fán de liqu idar el 
antiguo régimen, te rm inan  inclusive con las corporaciones, 
que eran, para el tiempo, verdaderas instituciones clasistas. 
Se promulgó para ello, el 17 de jun io  de 1791 la famosa ley 
Le Chapelier, que disponía: ' Los ciudadanos de un mismo 
estado o profesión, los empresarios, aquellos que tienen t ien­
da abierta, los obreros o compañeros de un arte cualquiera 
no podrán, cuando ellos se encontraren en conjunto, nom­
brar ni presidente ni síndico ni secretario, ni fo rm ar regis­
tros, tom ar deliberaciones, e laborar reglamentos sobre sus 
pretendidos intereses comunes".

Más, a pa r t ir  de este momento y contra  las f inalidades 
de la ley destructora de las coaliciones, queda planteado el 
problema de la lucha entre la libertad ind iv idua l y la liber­
tad de asociación. Las grandes mayorías de trabajadores 
deseosas de organizarse, de asociarse para defenderse, fren­
te a los princip ios del l ibera lismo económico que, temeroso 
de ésta gran fuerza, que comenzaba a emerger en el plano 
social, hará todo lo posible para oponerse y restr ing ir lo  y, en­
tonces, las conquistas de la seguridad social serán, pues, el 
resultado del t r iu n fo  del derecho de asociación sobre el indi­
v idualismo. La suerte de las instituciones de previsión está 
pues, ligada al desenvolvim iento del derecho de asociación-

Etapas de la Mutualidad, eí Seguro Privado 
y la Seguridad Social.

El desarrollo de las asociaciones obreras cobrará más 
tarde, gran impulso con el desarrollo del maquin ismo. Con 
la sustitución, cada vez más creciente, del pequeño ta l le r 
por la fábrica y el desplazamiento de la población rural a las 
ciudades, se constitu irá  rápidamente, el gran pro letariado 
industria l. La concurrencia, en el mercado del trabajo, im ­
pondrá al obrero contra una jornada extenuante y larga un 
salario de hambre que no le perm it irá  subvenir a las nece­
sidades de su fam il ia ,  mucho peor a los gastos de enferme­
dades o de incapacidades para el trabajo. El obrero, después 
de haber traba jado  toda su vida en la usina, devendrá viejo 
o inválido, para ser arro jado de ella como una carga, sin te­
ner n ingún recurso para te rm ina r sus días. Este estado de co­
sas determ ina forzosamente la solidaridad entre los traba ja ­
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dores. Las nociones de solidaridad humana y mutua ayuda 
se imponen por sí mismas a la clase trabajadora, confundién­
dose la defensa de los intereses profesionales con la previ­
sión. De allí resulta que en un principio, la organización s in­
dical y el mutualismo estén íntimamente confundidos, tal co­
mo ocurre aún ahora, en las sociedades de tipo colonial o de 
poco desarrollo capitalista.

La institución de la mutualidad, que al decir de mu­
chos autores, vendrá de Inglaterra, se difunde por toda Eu­
ropa, teniendo ante todo un carácter profesional como aquel 
de la corporación de la edad media. Sinembargo, su base de 
organización, muy restringida no le permitirá asegurar la 
cubertura de los riesgos graves, como por ejemplo la inva li­
dez y la vejez, tales asociaciones sólo podrán limitarse a 
acordar débiles cotizaciones y ayudas a aquellos de sus 
miembros enfermos de corta duración o reducidos a la deso­
cupación. Esto no obstante, de todas maneras, la m utua li­
dad constituirá el fundamento primero y rudimentario, de 
una organización que, más tarde, con el concurso del Esta­
do, servirá de cuadro a la institución de los seguros privados, 
primeramente y luego de los seguros obligatorios- Es pues, 
ésta, " la  primera etapa del desarrollo de la previsión en el 
cuadro de la libertad individual, por medio del ahorro". (3 ).

M uy  pronto y al lado de los esfuerzos realizados por las 
organizaciones de trabajadores, insurgen, desde la mitad de! 
siglo X IX  interesantes iniciativas patronales, inspiradas en 
consideraciones generosas o de humanidad de los pensado­
res sociales; se organizan entonces obras de beneficencia, de 
asistencia, se construyen hospitales, se constituyen cajas de 
retiro, etc., etc. Este movimiento que recibe el nombre.de 
Paternalismo, salvo rarísimas excepciones, tenía en el fondo, 
como única f ina lidad, la de atraer la mano de obra y, estan­
do por otra parte, fundado sobre la caridad, no prestaba con­
fianza a los trabajadores. Es la etapa de la asistencia priva­
da, adelantándose a la asistencia pública y acordando soco­
rros a las personas privadas de recursos.

Juntamente a estas dos formas de previsión y al de la 
asistencia pública que más tarde cobrará enormes impulsos, 
surgen los seguros comerciales y facultativos que negocian 
con el riesgo y lo hacen objeto de especulación comercial y,

( 3 ) — Ob. Cit.



92 ANALES DE LA

dentro de los cuales, solamente pueden estar protegidas 
aquellas personas que pueden pagar primas, casi siempre 
elevadas, a cambio de la prestación de un servicio, y que por 
lo mismo no son numerosas, quedando por tan to  una inmen­
sa mayoría de la población fuera de su protección. Es esta 
pues, una de las m últ ip les formas bajo las cuales se desen­
vuelve la previsión ind iv idua l.

La existencia de las instituciones de previsión ind iv i­
dual no son suficientes, ni mucho menos, para detener el co­
lapso de una sociedad cuyas mayorías viven en la miseria a 
consecuencia de la inseguridad. Se comienza a comprender 
que es la sociedad la que sufre rudo quebranto  en lo más pro-, 
fundo de su v ita l idad . A ún  aquellos pensadores del liberalis­
mo manchesteriano, creen que haya algo, más allá del "de ja r 
hacer"; se dan cuenta de que el indiv iduo, en medio de una 
sociedad en la que campea la más ir r i tan te  desigualdad en 
la d is tr ibuc ión de la riqueza nacional, puede dejar tras si 
una imprevisión que le coloque a él y a los suyos a la carga 
de la sociedad y que, en consecuencia, la seguridad es un 
deber social, sobre todo para aquellas personas que viven ex­
clusivamente de su traba jo . Esta ¡dea tiene su primera a p l i ­
cación en Francia, en la ley de 9 de abril de 1898, pero l im i­
tada a los trabajadores de las empresas industriales. Es en­
tonces, que por primera vez se introduce el p r inc ip io  de la 
reparación del riesgo profesional, descartando la noción de 
fa l ta  y creando la responsabilidad del patrono por el riesgo 
profesional, sin que el t raba jado r deba previamente compro­
bar la fa l ta  del empleador- Esta ley, introduce pues, en la le­
gislación francesa una nueva ¡dea que será el c im ien to  de la 
fu tu ra  legislación social. Es la etapa en la cual se comienza a 
a d m it ir  que la riqueza nacional es el f ru to  del traba jo  de to­
dos y que por lo tanto, todos deben interesarse en el desenvol­
v im iento  de la previsión colectiva y de sus cargas, como el 
mejor medio de m antener la paz social.

Empero, se necesitarán más de tre in ta  años, hasta el 
advenim iento de León Blum al poder, período fecundo en 
conquistas sociales, para que se promulguen modernas leyes 
extendiendo a todos los asalariados, la garantía  del pago de 
la reparación — por parte del patrono—  por el riesgo profe­
sional.

Las prestaciones fam iliares, que son el objeto funda­
mental de este traba jo , nacen como el f ru to  exclusivo de la 
in ic ia t iva  privada, luego se preocupará el poder público, dic-
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tando la ley de 19 de diciembre de 1922, hasta que el 31 de 
marzo de 1932 se extiende la obligación de estas clases de
prestaciones al comercio y a la industria-

Entre estas dos leyes fundamentales, existen otras de 
no menor importancia, cuya mención sería cansada. Sinem- 
bargo, tales leyes, decretos y reglamentaciones ocasionan 
una serie de regímenes que tienen vida relativamente autó­
noma. Será mas tarde, cuando se vea la necesidad de refun­
dir en un solo sistema todas estas subdivisiones, que permi­
ten la atomización del esfuerzo colectivo; es el pecado ori­
ginal de casi todos los seguros, sin el cual, estos no hubieran 
existido. En el transcurso de esta etapa, como dice Netter. 
"La legislación se constituye aún sin un plan preconcebido. 
Ella ha realizado, como si dijéramos, una serie de compromi­
sos con las tendencias que le han dado nacimiento. Las ins­
tituciones nuevas que insurgen se yuxtaponen con las an ti­
guas sin confundirse con ellas- La técnica de estas múltiples 
instituciones mantiene fuertes resabios de las nociones de 
los seguros privados o sea, que la prestación se mantiene 
siempre, como la contrapartida de la ejecución de una obli­
gación"- (4 ).

De todos modos, la aplicación de estas diferentes leyes 
y reglamentaciones va a orig inar una profunda evolución. 
Los nuevos conceptos de la seguridad social van a sentirse 
ajenos de las ¡deas tradicionales y van a emanciparse dé la 
serie de compromisos con que surgieron atados, hasta que 
el advenimiento de la ley de 1945, va a servir de verdadero 
punto de partida de la moderna etapa.

La Ley de 1945.— Sus Principios Dominantes.
La nueva orientación ideológica de la Seguridad Social, 

entremezclada hasta entonces con las teorías de los viejos 
regímenes, se concretará, con bastante precisión en el plan 
de seguridad social establecido por la ley de 4 de octubre de 
1945. "Esta ley comporta un reajuste de la legislación ante­
rior, rompiendo con un derecho social anárquico que no lo­
gró tomar conciencia clara de su desarrollo y de su progra­
ma extensivo de reformas" (5 ).

El Art. 1, de la mencionada ley, dice:
Se instituye la organización de la seguridad social destinada a

(41— "N otions  Essentielles de Sécurité Sociale” .— F. Netter.
( 5 ) — Ob. Cit.
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ga ran t iza r  a los trabajadores y sus fam il ia res  contra los riesgos de toda 
natura leza susceptibles de reducir o de sup r im ir  su capacidad de ganan­
cia, a cubr ir  las cargas de m ate rn idad  y las cargas de fa m i l ia  que ellos 
soportan".

"L a  organización de la seguridad social asegura, desde el presen­
te el servicio de las prestaciones previstas, para los seguros sociales, la 
prestación a los viejos trabajadores asalariados, los accidentes del t ra ­
bajo, las enfermedades profesionales y las prestaciones fam il ia res  y de 
salario único, a las categorías de trabajadores protegidos por cada una 
de estas legis laciones". ( 6) .

Los princip ios dom inantes de esta ley fundam enta l son 
los siguientes:

LA  U N ID A D  DE LA  LEGISLACION SOCIAL, reunien­
do y agrupando las diversas legislaciones existentes hasta 
entonces, re fundiéndolas — como si d ijéramos—  en la nue­
va ley, s im p lif icando  así el modus operandi y las relaciones 
entre empleadores y trabajadores.

*

LA  G A R A N T IA  DE UN M IN IM O  DE EXISTENCIA, es
decir, la más completa aplicación de los princip ios constitu ­
cionales, en cuanto a dar a todos los franceses, lo que quie­
ra que suceda, el m ín im o v ita l necesario para poder subsis­
t i r  con su fam il ia ,  cuando hubieren quedado en la desocupa­
ción, d ism inu ido su capacidad de ganancia, sufr ido un acci­
dente, en general un riesgo profesional o inva lidado para el 
trabajo. Este p rinc ip io  implica, al mismo tiempo un notable 
m ejoram iento  y extensión a otras capas de la población fra n ­
cesa, de las prestaciones acordadas por las anteriores legis­
laciones de la seguridad social.

LA  GESTION DE LAS INSTITUCIO NES POR LOS M IS ­
MOS TRABAJADORES INTERESADOS, princ ip io  general­
mente adm it ido  en todas las legislaciones de la Seguridad 
Social, perm itiendo que sean los mismos benefic iarios los 
que cuiden de sus propias organizaciones y laboren por su 
progreso. Se term ina así con la trad ic ión  consistente en con­
f ia r  la gestión de dichas instituciones a personas que nada 
tienen que ver con el seguro y que hacen de esta burocracia 
un modus vivendi, en su provecho personal.

En v ir tud  de esta nueva etapa de la seguridad social, 
Francia, después de un largo período anárquico y de irr itan-

( 6 ) — "C ode du T r a v a i l " .— Dalloz.
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l-e individualismo, dentro del cual, las clases débiles no te­
nían protección, hallándose el individuo aislado frente a las 
contingencias y riesgos socioles, ha pasado a un período de 
libertad verdadera, en el cual todo francés esta protegido 
contra la incertidumbre del futuro, encontrándose garan ti­
zado contra la enfermedad ,1a miseria y cualquiera clase de 
disminución de la capacidad de ganancia, por haber perdido 
o disminuido su capacidad de trabajo.

Estos antecedentes nos demuestran de cómo la legisla­
ción social en Francia, ha atravesado tres etapas: " la  prime­
ra que es la del desenvolvimiento de la previsión en el cua­
dro de la libertad individual; la segunda que aparece con el 
nacimiento de los regímenes obligatorios y, por fin, la terce­
ra que es la de la seguridad social". (7 ).

Las Prestaciones Familiares.
He de referirme ahora, a la parte central del tema, es 

decir, a uno de los aspectos de la Seguridad Social Francesa, 
que, a mi manera de pensar, es de los más importantes en 
las instituciones sociales de ía gran nación francesa.

Las prestaciones familiares comprenden:
a) Las prestaciones familiares, propiamente dichas;
b) La prestación de salario único;
c) La prestación prenatal; y,
d) La prestación de maternidad.
La ley de 22 de agosto de 1946, acuerda, bajo el nom­

bre de prestaciones familiares, una especie de suplementos 
de remuneración a los trabajadores cargados de fam ilia ; es 
por esto que, este capítulo del seguro social se lo estudia, en 
las facultades de derecho de Francia, juntamente con el sa­
lario; sinembargo, y no obstante ser ésta modalidad, quizás 
una facilidad de estudio, las prestaciones indicadas no solo 
alcanzan a los trabajadores asalariados, sino — como vere­
mos más tarde—  a todos los individuos del territorio fran­
cés (Metrópoli y territorios de u ltram ar) que están protegi­
dos por la mencionada ley y, aún a aquellas personas que 
no trabajan, siempre que justif iquen que no encuentran tra­
bajo, sin su culpa.

Es de notar, que el pensamiento del legislador trancés, 
según se desprende de la historia de la ley, fué el de llevar 
una ayuda más substancial y más diversificada a la familia;

(7) "Francis Netter.— Ob. Cit.
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"el de dar un paso más adelante, con miras al porvenir; el 
reparto por igual de la renta colectiva, o sea, la cubertura in­
tegral por parte de la colectiv idad, de las cargas de fam il ia  y 
la Supresión de la desigualdad que resulta de la diversidad
de situaciones de fa m i l ia " .  (8 ).

Estas palabras de M. Landry, d ipu tado  re lator de la ley, 
quieren decir que dichas prestaciones no son ya un suple­
mento del salario (en toda su in tensidad) sino que constitu­
yen más b ien: "un  accesorio de la renta profesional, entre­
gada en función de las cargas de fa m il ia  (9) y en beneficio 
de los niños, agregándose a éste esfuerzo de jus tic ia  d is tr i­
butiva, tam bién poderosas razones dem ográficas". H a llán ­
dose Francia en una s ituación d if íc i l ,  debido al pequeñísimo 
porcentaje de nacim ientos, lo cual hacía que los planes de la 
seguridad social, tengan que descoyuntarse por ausencia de 
elementos nuevos, que ayuden a soportar las cargas de los 
mismos, obligó al legislador francés, a proteger y favorecer 
los nacim ientos creándose primas para las madres que die­
ran a luz y ayudas de toda clase.

Las prestaciones fam il ia res  propiamente dichas, con­
sisten en ciertos beneficios acordados a los trabajadores en 
general, en razón del número de hijos.

La prestación de salario único lo constituyen determ i­
nadas cantidades de dinero entregadas a las fam il ias  de los 
trabajadores, cuyo m a tr im on io  solamente se beneficia de 
una sola renta profesional.

La prestación prenatal es pagada antic ipadam ente  en 
cuanto el niño es concebido.

La prestación de m atern idad es entregada desde el na­
c im iento  de ciertos niños, reuniendo determinadas condicio­
nes.

Como he dicho anteriormente, ciertas prestaciones de 
las enumeradas no sirven únicamente para los traba jado res . 
gozando de salario. Tan to  las prestaciones fam il ia res pro­
piamente dichas, como las prenatales, como la de m ate rn i­
dad son entregadas a todo ind iv iduo de la nación francesa, 
siendo solamente la prestación de salario único la que con­
cierne exclusivamente a los asalariados.

Pero,-es preciso subrayar que ésta moderna re iv indica­
ción; éste nuevo esfuerzo del legislador, tendiente a prote-

( 8 ) — M . Landry. (Discusiones de la ley en la Asamblea N ac io na l) .
( 9 ) — Jaques Doublet.— "Sécurité  Sociale et Prestations Fam ilia les". Colección 

D ro it Social.



ger a la fam ilia  y a los niños, quiere decir, como anota M  
Ámiaud (Profesor de la Facultad de Derecho de París) : el
abandono a segundo plano del principio de A  trabajo igual 
salario igual77. El salario tiende a devenir, no ya la remunera­
ción del trabajo del obrero, sino el presupuesto obrero, con­
teniendo la suma necesaria para v iv ir y educar a sus h i­
jos77. ( 10) :
Nacimiento de la Institución-

Según el profesor Amiaud, las prestaciones familiares 
hicieron su aparición en Francia en el curso de la guerra de 
1914. Como casi todas las instituciones de la seguridad so­
cial, se debió a la iniciativa de los particulares (patronos) 
que impulsaron poderosamente, en su afán de consolidar la 
mano de obra, dando magníficos resultados. Las prestacio­
nes familiares surgen concomitantemente con las llamadas 
Cajas de Compensación, cuya f ina lidad era la de repartir 
por igual entre todos los patronos interesados, la carga de 

. dichas prestaciones; estas cajas reciben las cotizaciones de 
diferentes patronos de una misma región, a prorrata del nú­
mero de obreros y empleados y del monto de los salarios pa­
gados, pero, sin tom ar en cuenta, para el cálculo de la coti­
zación, las cargas de fam il ia  del personal. Con el producto 
de las cotizaciones, las cajas pagan directamente a los obre­
ros beneficiarios. Como los patronos pagan la misma cotiza­
ción por sus trabajadores, sean éstos con o sin fam ilia , no 
tienen en realidad ningún interés en enganchar o adm itir  
solamente trabajadores sin fam il ia , como ocurre en ciertas
empresas, dentro de las cuales se ha impuesto el salario fa ­
miliar.

La nueva institución de las prestaciones familiares, res­
pondía a una necesidad del país y, en realidad, tuvo gran 
éxito desde sus comienzos. Claro que al principio hubo de 

- vencer la resistencia de los obreros sin fam ilia , pero, muy 
pronto, aún éstos comprendieron la justicia que entrañaba. 
De allí que, aquellos trabajadores a los cuales no alcanza­
ban estas ventajas, solicitaron muy pronto del Estado, se 
preocupe en hacer extensiva, con el carácter de verdadera 
ley de la nación, esta institución. Y, a insistencias de los tra­
bajadores franceses, el Gobierno dictó la ley de 11 de marzo 
de 1932, decidiendo que en adelante, las prestaciones fam i­
liares serían obligatorias para todos los patronos de la indus­
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tr ia , del comercio, de la ag r icu ltu ra , y de las profesiones libe­
rales. La mencionada ley, en realidad nada nuevo aportó 
pues que su art icu lado se basa sobre la antigua modalidad 
de organ ización; na tu ra lm ente  creó el control del Estado y 
su monopolio, pues, en lo sucesivo, solamente el Gobierno po­
día crear Cajas de Compensación. La nueva in ic ia t iva  gu­
bernamental fué seguida de otras leyes y reglamentaciones 
de mayor im portanc ia , tal por ejemplo, el decreto-ley de 29 
de ju l io  de 1939, que en esa época se denominó el CODIGO 
DE LA F A M IL IA ,  y que resolvió que las prestaciones fa m i l ia ­
res se h ic ieran extensivas tam bién a los trabajadores inde­
pendientes y a los patronos de todas las empresas- Es decir, 
a p a r t ir  de esa fecha se extendió a los trabajadores con sala­
rio, a los independientes y a todos los patronos.

"Esta extensión considerable del dom in io  de aplicación 
de la ley, es, sin lugar a dudas, la c lara m anifestac ión de la 
tendencia existente en Francia, a p a r t ir  de 1930, según la 
cual, el derecho del traba jo , tiende a sa lir de los cuadros del 
con tra to  de traba jo , para aplicarse cada vez más, sobre todo 
en lo que concierne a las instituciones sociales, a todos aque­
llos que se encuentran en una s ituación económica más o 
menos comparable a aquella  de los asalariados". (11 ) .  Es 
así como la ley prim eram ente  se extendió a ciertas personas 
que sin traba ja r, merecían ser asim iladas a los traba jado­
res, como las viudas con fam il ia ,  cuyo cónyuge, antes de su 
muerte, había sido benefic iar io  de las prestaciones fa m i l ia ­
res. El legislador quiso, además, que los desocupados forzo­
sos gozaran tam bién de estos beneficios, hasta que llegamos 
al 22 de agosto de 1946 y los beneficios se extienden enton­
ces a todos los franceses. El A rt.  2, de la mencionada ley d i­
ce: "Toda persona francesa o EXTRANJERA residente en 
Francia, teniendo a su cargo como jefe de fa m il ia  o de otra 
monera, uno o varios niños residentes en Francia, aún sin te­
ner activ idad profesional, gozarán de los benefic ios  "
Natura lm ente , los ociosos, o sea aquellos que por su culpa 
no tienen ocupación, no gozan de estos beneficios.

•  4

Las prestaciones familiares propiamente dichas.
Son prestaciones que se pagan en relación con el núme­

ro de hijos, sean éstos legítimos, naturales, ilegítimos, adop­
tivos o simplemente recogidos, a aquellas personas que los

( 1 1 ) — M.  A m ia u d .— "C ours  de Droit du T ra v a i l " .—  ( 1 9 5 0 - 5 1 ) .



tienen a su cargo. La ley, no exige, para el pago, un víncujo 
legal, sino simplemente un ligamen de hecho, entre^el niño 
y la persona que le cuida. El límite de edad de los niños has­
ta el cual se pagan tales beneficios, se hace generalmente, 
hasta un año inmediato después del ú lt im o año escolar ob li­
gatorio, aunque existen excepciones, porque este pago se 
puede continuar hasta la edad de 17 años, cuando el joven 
está como aprendiz de alguna profesión u ofic io y, hasta la 
edad de 25 años a todos aquellos que siguen sus estudios en 
las universidades, altas escuelas y colegios, politécnicas, etc- 
o a aquellos que sean incapaces de trabajar.

Monto de estas prestaciones.
En relación con las profesiones diversas y las correspon­

dientes regiones, el monto de estas prestaciones había sido 
f i jado en el año de 1932 del 5%  al 10% . Con posterioridad, 
esta base ha sido elevada en v irtud de diferentes leyes, has­
ta que en la actualidad y en v irtud de lo que dispone el art. 
2, de la ley de 22 de agosto de 1946, los beneficiarios tienen 
derecho al 2 0 % del salario de base por el segundo hijo a su 
cargo, pues, el primero no da derecho a nada, al 3 0 %  por el 
tercer hijo y al 30%  por cada uno de los siguientes. Es decir 
que en el caso de haber 5 hijos a cargo, el monto de estas 
prestaciones sobrepasan el monto del salario, alcanzando 
un 1 10%. Empero, esta f i jac ión  del salario de base, provocó 
una serie de dificultades, en cuya virtud, el M in is tro  del T ra­
bajo y de la Seguridad Social, ha f i jado  el salario de base pa­
ra determinadas profesiones, en la suma de 17.000 francos 
al mes.

La Prestación del Salario Unico.
En el año de 1936 aparece en el derecho social francés, 

esta nueva prestación. Conforme a la ley de noviembre de 
1938, se la denominó PRESTACION DE LA MADRE EN EL 
HOGAR y era entregada a las fam ilias cuya madre perma­
necía en el hogar- El objeto básico de esta institución era 
pues, el de inc itar a las madres a quedarse en su casa y cui­
dar de sus hijos. Con el advenimiento de la ley de 21 de mar­
zo de 1941, se cambió de denominación dándole la actual 
de salario único- Esta prestación se la da solamente a la per­
sona que está sometida a un contrato de trabajo y en fun­
ción de él exclusivamente, aunque sea el padre el que no tra­
baje y el que en consecuencia, permanezca en el hogar, tra­
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bajando, desde luego, la madre. De este beneficio gozan to­
dos los trabajadores residentes en Francia, aunque sean ex­
tranjeros, sin n inguna d iscrim inación de nacionalidad. Lo 
im portante  de este benefic io es que él puede a lcanzar a las 
fam il ias  en las cuales tan to  el padre como la madre traba­
jen, siempre que la renta de uno de los dos sea de mero apo­
yo a la del otro o tan exigua que su monto no pese gran cosa 
en el presupuesto fa m i l ia r  indispensable, es decir que no ex­
ceda de la tercera parte del salario básico para el cálculo de 
las prestaciones fam il ia res  prop iamente dichas, o sino exce­
de de la m itad, si la fa m il ia  tiene a su cargo tres hijos.

Hay una jerarquía para señalar el monto de esta pres­
tación. Cuando se tra ta  de un hijo, el benefic io es del 10% 
del salario de base, cuando el h ijo  es mayor de 5 años y me­
nor de 10. Cuando el h ijo  es menor de 5 años, hay derecho 
al 2 0 % ;  al 4 %  si hay dos hijos a cargo y, al 5%  cuando son 
tres o más. Es cierto que en n ingún caso el porcentaje sobre­
pasa del 5 0 % , pero de todos modos, hemos de subrayar que 
esta prestación se puede acum u la r con el de las prestaciones 
fam il ia res  prop iam ente dichas; en cuyo caso, cuando se tra­
ta de fam il ias  con 5 hijos (lo que hasta hace poco al menos, 
era raro en Francia) tienen derecho al 1 10% del salario bá­
sico, a t í tu lo  de prestaciones fam il ia res  propiamente dichas 
y al 5 0%  por benefic io  de salario único, lo que da un 160%-.

He allí, pues, porqué las prestaciones fam il ia res  son de 
gran im portanc ia  dentro del presupuesto fa m il ia r  de los be­
neficiarios. ' ' •

Lo Prestación Prenatal-
El legislador de 1946, consideró, con mucha razón, que 

el estado de gravidez en que se encuentra la mujer, era ob­
jeto de cuidados y de gastos extraordinarios. A  cubr ir  éstos 
viene pues, la prestación antedicha, la cual consiste en el 
pago de una cantidad de dinero, d iv id ida en tres fracciones, 
entregadas después de tres exámenes médicos a los cuales 
debe someterse. Además del objetivo indicado, se ha creído 
que así se podría evitar un cierto número de abortos, por el 
hecho de que las mujeres embarazadas serán ayudadas du­
rante el período de gravidez.

La Prestación de Maternidad.
Esta prestación es d iferente de aquella que paga direc­

tamente la Caja de la Seguridad Social. Su f ina lidad  esen­
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cial consiste en perm itir a las madres el reposo al momento 
del nacimiento del hijo, mientras que la prestación de ma­
ternidad, se añade a ésta y está destinada fundamentalmen­
te a acrecer los nacimientos en Francia, de los hijos de na­
cionalidad francesa, nacidos viables, legítimos o reconoci­
dos, así como también de los hijos de padres extranjeros que 
devienen franceses por nacimiento conforme a las leyes de
la nacionalidad.

La forma de pago de esta prestación se hace como si­
gue: Si el nacimiento del hijo ocurre durante los dos prime­
ros años del matrimonio, teniendo la madre la edad de 25 
años, se entrega entonces el beneficio. Para los nacimientos 
de los hijos posteriores, éstos deben producirse dentro de los 
tres años subsiguientes al primero o dentro de los 5 años sub­
siguientes al m atr im onio; para el tercer nacimiento éste de­
be producirse 3 años después del segundo o dentro de los 8 
años siguientes al matrimonio. Por los nacimientos posterio­
res al tercero se paga sin ninguna condición. Se excepcionan 
desde luego, las mujeres menores de 25 años, a las cuales se 
les paga el beneficio sin condiciones de ninguna clase, por 
todos los nacimientos.

Todas estas prestaciones que acabamos de estudiar 
aunque sea somaremente, dada la índole de este trabajo, 
son pagadas por las denominadas "Cajas de Compensación 
de Prestaciones Familiares", cuyo mecanismo ya lo hemos 
visto. Sinembargo, hemos de agregar que estas cajas, en el 
fondo, están organizadas bajo una forma de sociedades mu- 
tualistas y son administradas por los llamados Consejos de 
Adm in istración, compuestos en un 50%  de representantes 
de los trabajadores, por representantes de los patronos y por 
personas conocidas como técnicos en demografía.

Es preciso confesar, para te rm inar el estudio de estas 
prestaciones, que este sistema ha suscitado muchas críticas 
en Francia. Se ha dicho que el establecimiento de una canti­
dad f i ja  para todos los trabajadores, sin tomar en cuenta sus 
salarios o remuneraciones, es injusto, puesto que tiende a 
nivelar los salarios y sueldos, sin tomar en cuenta la calidad 
profesional del beneficiario. Se dice además, que en esta for­
ma, los trabajadores beneficiados, no harán nada por ca li­
ficarse y por ascender en la jerarquía de los salarios. Se ha 
sugerido al respecto, la necesidad de que haya una determi­
nada jerarquía en el monto de las prestaciones familiares en 
relación con los salarios, al menos hasta un cierto nivel.
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Como quiera que estas críticas tenga alguna razón el 
hecho es, como dejamos dicho anteriormente, que estos be­
neficios son acordados sin tom ar en cuenta el salario, por lo 
que no se podrían considerar como simples rentas de reem- 

lazo, dentro del cuadro del contra to  de trabajo, sino salien­
do de éi y justif icándose solamente en v ir tud  de la composi­
ción de la fam il ia . De a llí  que esta rama de la seguridad so­
cial francesa le da a la misma seguridad uno de los caracte­
res más originales. A qu í ya no se tra ta  de prevenir la miseria 
ocasionada por la enfermedad, la desocupación o la incapa­
cidad sino en vista del adven im iento  de los hijos que deter­
m ina la elevación en el nivel de vida de la fam il ia .

Es indudable, por otra parte, que este sistema basado 
en el concepto de la so lidaridad nacional, ha tenido que en­
frentarse con la oposición surgida en el seno mismo de la 
clase obrera y en otros sectores, que m an if ies tan  que este 
sistema es un medio socorrido de los patronos para negarse 
a las justas solicitudes de aum ento de sueldos y salarios. Es 
indudable — como dice Jacques Doublet—  (12 ) ,  que "las 
prestaciones indicadas, como toda remuneración más direc­
ta del traba jo , deben na tu ra lm en te  entrar en el precio de fá- 
fábrica  y en el costo de la producción; ellas son lógicamente 
deducidas de una masa a d is tr ibu ir ,  sin que importe la cate­
goría ju ríd ica  en las cuales están destinadas a entrar; pero, 
el con fl ic to  — como quiera que sea—  no se presenta ya en­
tre el patrono y el obrero, sino entre los celibatarios o perso­
nas casadas sin hijos y aquellas que devienen en razón de la 
elevación incesante del costo de la vida, los verdaderos y au­
ténticos proletarios del mundo actual o sea los padres de fa ­
m il ia  con hijos y con escasa renta; es pues, el confl ic to  en 
tre la an tigua  fó rm u la  "a  traba jo  igual salario igua l"  y la 
fó rm u la  que atr ibuye un nivel de vida igual tan to  para el ce- 
l iba ta r io  como para el jefe de fam il ia ,  haciendo varia r la ren­
ta profesional, de acuerdo con el número de hijos"-

Derivaciones de las Prestaciones Familiares.
Pero, el sistema de las prestaciones fam iliares, no sola­

mente tiene por objeto ayudar, asistir a las fam il ias  con h i­
jos, buscar la fó rm u la  conveniente para que el interés, la v i­
da y la educación del niño esté a cubierto, sino que es, desde 
el punto de vista demográfico, el más robusto soporte de la

( 1 2 ) — Jaques Doublet.— Ob. Cit.
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SEGURIDAD SOCIAL FRANCESA (como tendría que ser en 
cualquier país). Por eso que las prestaciones familiares no 
pueden jamás estar disociadas del conjunto de la seguridad 
social, no obstante que por el momento y perentoriamente 
(a mi manera de ver) en Francia gozan de una relativa au­
tonomía, más por favorecer la contabilidad que por formar 
un sistema autónomo propiamente dicho. Una de las princi­
pales derivaciones para la seguridad social, es en particular 
la ayuda al Seguro de Vejez, (13), que constituye una de las 
cargas más pesadas del Seguro y que se traduce en una re­
distribución de cotizaciones, es decir de la contribución de 
la población activa. "Esta abandona parte de su renta en pro­
vecho de los niños, de los enfermos y de los ancianos. Si la 
proporción de los ancianos con relación a los adultos se mo­
difica, la parte concerniente a los primeros, deberá, igual­
mente, sufr ir  desarticulaciones, sea porque el monto de las 
prestaciones se disminuya, sea que la edad a la cual ellos pre­
tendan las prestaciones a títu lo  de vejez, sea cambiada; la 
población adulta es evidentemente, función de la natalidad 
en una época determinada y en una cierta medida, de la in­
migración y, para que la carga de la vejez no sea demasiado 
dura, es preciso establecer un equilibrio  entre el peso cre­
ciente de las viejas generaciones sobre las generaciones adul­
tas que sufren el peso de las cotizaciones y la renta sobrante 
para d is tr ibu ir  a éstas. Es preciso pues, calcular aquello que 
los demógrafos llaman la pirámide de las edades y esforzar­
se por darla una base lo más ancha y sólida posible".

Así se explica la existencia en Francia, del "A lto  Con­
sejo Consultivo de la Población y de la Familia", y la gran im­
portancia que se ha dado a la natalidad dentro del régimen 
de la seguridad social, ella es necesaria y se justif ica por la 
necesidad del equilibrio  mismo del sistema global. Se trata 
pues de una renovación científica de generaciones, (14) "de 
tal modo que la población adulta pueda soportar fácilmente 
la carga de los ancianos y la de aquellos que vendrán a rele­
varlos, teniendo siempre presente el pensamiento fundamen­
tal de que lo que cuenta, son los productores del mañana".

Natura lmente, este razonamiento está muy lejos de 
aquel, que por ejemplo primó en los años anteriores a 1939, 
en favor de un crecimiento de la natalidad- Entonces sólo se 
tenía en cuenta el acrecimiento de la natalidad, con un senti-

( 1 3 ) — Jaques Doublet.— Ob. Cit.
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do "pa te rna lis ta " ,  para aum entar el mercado de la mano de 
obra o las fi las m ilitares, en previsión de un conflic to  bélico 
l a seguridad social, de acuerdo con los modernos principios 
"s ienta  una premisa c ientíf ica , aceptada por todos, la polít i­
ca dem ográ fica : Haciendo fundam en ta r  la existencia de la 
Seguridad Social en una f irm e  solidaridad no solamente en­
tre las generaciones vivas sino aún entre las generaciones 
sucesivas"- (15 ) .

De igual manera, este p r inc ip io  está muy lejos de aque­
llos que prim an en algunos países latino-americanos ( inc lu ­
yendo el nuestro) en los cuales, se establecen los sistemas del 
salario fa m i l ia r  sin n ingún sentido de sistema (salvo rarí­
simas excepciones), creando y desarrollando verdaderas cas­
tas priv ileg iadas en el mundo del traba jo  y haciendo más de­
sigual aún la d is tr ibuc ión de la renta nacional entre las d ife ­
rentes profesiones.

Por ú lt im o  y, para te rm ina r  esta primera parte, he de 
ind icar que jun to  a estas prestaciones, existe lo que se llama 
la acción social de las Cajas de Prestaciones, cuyo detalle 
será largo exponer, no obstante lo im portante  del asunto. Se­
ñalaremos solamente de paso, que las cajas, sobre todo la 
Caja Centra l de París, tiene un servicio completo de asisten­
tes sociales para las fam il ias  y los niños; posee un servicio 
m agníf ico  de consultas que comprenden: el servicio de dis­
pensarios, de consultas de orientación fa m i l ia r  y el servicio 
jurídico. T iene además, establecimientos como el de protec­
ción m aterna l e in fa n t i l ,  centros de colocación fa m il ia r  para 
los niños, establecimientos mixtos. Es también importante 
anotar la existencia de las prestaciones denominadas: ex tra ­
legales y suplementarias. Entre las primeras están: las pres­
taciones a las mujeres solas, a los aprendices de 17 a 20 
años, a los estudiantes de más de 20 años y la prima de ma­
tern idad. Entre las segundas están: las prestaciones de va­
caciones; la dotación de ajuares y préstamos en dinero para 
construcción de viviendas. Las cajas además, sostienen: cen­
tros sociales, escuelas de form ación de su personal técnico y 
becas de estudios para dicho personal. Como se puede apre­
ciar, la acción de las Cajas de Prestaciones Familiares, es 
pues, cada vez más importante.

( 1 4 ) — J. Doublet.— Ob. Cit.
( 1 5 ) — J. Doublet.—  Ob. Cit.
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EL SEGURO SOCIAL ESTUDIANTIL

Aparte de las clásicas prestaciones de la seguridad so­
cial, formando parte de ella y junto a las prestaciones fam i­
liares, existe en Francia una típica organización de la segu­
ridad, que comprende a gran parte de la población estudian-
til.

Los estudiantes franceses, después de un laborioso tra ­
bajo organizativo, han logrado concentrarse en grandes 
agrupaciones y asociaciones estudiantiles, para las cuales 
han coseguido un estatuto jurídico reconocido por el Estado- 
Estas asociaciones no solamente tienen la virtud de unificar 
el pensamiento universitario para sus cuestiones profesiona­
les y estrictamente juveniles, sino además, para luchar por 
reivindicaciones modernas, por el mejoramiento de su clase, 
insurgiendo así a la vida pública con su fisonomía inconfun­
dible de nueva generación organizada, haciendo así posible 
su asimilación a las nuevas y poderosas corrientes protecto­
ras de la seguridad social.

Pero, esta promoción de las nuevas generaciones estu­
diantiles en el campo del derecho social y sus ventajas, ha 
sido posible gracias al gran espíritu de comprensión y de jus­
tic ia existente entre los hombres de la generación adulta que 
dirige los destinos del gran pueblo francés; en efecto, el le­
gislador no solamente se preocupó de los viejos, los enfer­
mos, los desocupados, los que sufren riesgos profesionales, 
la madre y los niños, sino que d ir ig ió  sus miradas a esa bri­
llante juventud estudiosa que, en centenares de miles se 
educa en las universidades, escuelas politécnicas y altas es­
cuelas. El legislador, con justicia comprendió que en esa 
juventud está la esperanza de la gran democracia francesa, 
la existencia misma y la continuación de la Cuarta Repú­
blica.

Sus vinculaciones Familiares.
Podemos decir que el seguro social estudiantil comien­

za en el seno mismo de las prestaciones familiares, desde el 
momento en que el legislador extiende el pago de las presta­
ciones para los hijos, hasta la edad de 25 años, cuando si­
guen estudios, sea en las universidades, sea en las altas es­
cuelas técnicas. Para los efectos del pago de estas prestacio­
nes, el legislador se sirvió de una ficción legal, consideró al
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h ijo  de fa m il ia  corno menor de edad (aún habiendo sobre­
pasado aquella que consagra la c iudadan ía ),  porque se ha­
lla en imposib il idad de trab a ja r  y de ganarse la vida por si 
solo, por el hecho de seguir sus estudios. En este caso, las re­
laciones de la seguridad social continúan entre el benefic ia­
rio (padre de fa m il ia )  y la caja correspondiente a la que es­
tá a f i l iado  en v ir tud  de su profesión y de su categoría, la 
cual continúa rea lizando las prestaciones en función del sa­
lario y de las cotizaciones que recibe. El legislador ha queri­
do, de ésta manera, exc ita r a los padres de fam il ia  a dar a 
sus hijos educación técnica y profesional, de manera que no 
por fa lta  de recursos, no por la pobreza de los padres, que­
den los hijos sin cu ltu ra  sufic iente  y sin poder aprovechar 
de su vocación por el estudio, en el extenso campo de las es- 
pecializaciones profesionales. En estos casos, el padre de fa ­
m il ia  debe ju s t i f ica r  que su h ijo  estudia, mediante la presen­
tación en las respectivas o fic inas de la caja a la cual es a f i ­
liado, de los correspondientes certif icados de estudio otor­
gados por la escuela, universidad o colegio de enseñanza su­
perior, en donde se haya m atr icu lado.

Autonomía de! Seguro.
Pero, el verdadero seguro estud iantil comienza, pode­

mos decir, desde el momento en qué el legislador toma al es­
tud ian te  aislado de sus padres y tutores, como una catego­
ría aparte y especial de asegurado social, para los efectos de 
otorgarle determ inadas prestaciones- Es entonces, cuando 
interviene el estudiante con toda su propia personalidad, con 
representación func iona l y con derechos exclusivos en el go­
bierno de su propio seguro estud iantil,  al mismo tiempo que 
se trans fo rm a en benefic iario , con obligación de cotizar, con 
determ inada a lícuota mensual, contribuyendo asi al monto 
to ta l que fo rm a el activo de su propio seguro. Es claro que 
en las relaciones estudiantiles, no vamos a encontrar la do­
ble cotización que implica, como en el caso del traba jador 
(sometido a contra to  de t ra b a jo ) ,  la entrega de sus cuotas 
que hacen el patrono y el obrero, puesto que en el caso del 
estudiante no hay patronos ni hay relación de traba jo ; pero, 
entonces surge otra ficción, el Estado ha querido f ic t ic ia ­
mente, ocupar el puesto del patrono, corriendo asi con el 
9 5 % de las cargas de las prestaciones y servicios estud ianti­
les, del seguro estudiantil,  haciendo al mismo tiempo pa rt i­
c ipar — en determinadas prestaciones y cumplidos ciertos
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requisitos legales—  a otros sectores de asegurados, en be­
neficio de los estudiantes.

La Ley de 23 de Setiembre de 1948.
Es asi como el legislador, por medio de la ley de 23 de 

setiembre de 1948, extendió a los estudiantes ciertas dispo­
siciones de la ley de 19 de octubre de 1945, que establece el 
régimen de los seguros sociales aplicables a los asegurados 
de las profesiones no agrícolas. "Por medio de ella, el Parla­
mento quizo asegurar a la juventud universitaria, la protec­
ción centra determinados riesgos fisiológicos graves que a- 
menazaban su salud. Una experiencia cruel y costosa había 
demostrado, en el pasado, que sus condiciones de vida y de 
trabajo, asi como su pobreza, predisponía a los estudiantes
a ser víctimas de ciertos azotes sociales como la tubérculo-

• //
SIS .

Es menester indicar que lo que caracteriza fundamen­
talmente a esta típica organización de la seguridad social y 
lo que la diferencia al mismo tiempo es:

19)— La cotización exigua, podemos decir simbólica, 
requerida a los beneficiarios;

20)— En relación con esta cotización, los beneficios 
que los estudiantes tienen, por el momento son bastante li­
mitados, no obstante la lucha que sostienen los beneficiarios 
para obtener determinadas reivindicaciones que como por 
ejemplo un presalario, la organización de un régimen autó­
nomo de la seguridad social universitaria, etc. mantienen al 
espíritu estudiantil en constante agitación. Las prestaciones 
pues, se l im itan  de modo fundamenta l a prestaciones en es­
pecies para los riesgos de enfermedad, larga enfermedad y 
maternidad;

39)— Su manera de financiar, a base del trip le concur­
so de capitales provenientes de: el Estado, de la contribu­
ción de determinadas cajas del régimen general del seguro 
y de los estudiantes; y,

49) — La gestión administrativa que permite un régi­
men de asociación entre las cajas del sistema general de la 
Seguridad Social con las asociaciones mutualistas de los es­
tudiantes encargados del servicio de las prestaciones, a tí­
tulo de secciones o de corresponsales locales.

Será interesante, para mayor comprensión de éste se­
guro, transcrib ir las partes esenciales de la ley y que son las
siguientes:
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"Los recursos del seguro social de los estudiantes están consti­
tu idos:

a ) — Por una cotizac ión predeterm inada entregada por los benefi­
ciarios cuyo monto será f i jado  por decreto del M in is te r io  del Traba jo  y 
la Seguridad Social, de la Educación Naciona l y de las Finanzas lue­
go de consulta a las asociaciones estudiantiles.

"L a  exoneración de ésta cotizac ión, del derecho para los becados 
podrá, en otros casos ser decidida, a t í tu lo  excepcional, por la Com i­
sión prevista en el A r t .  7 " .

b ) — "P o r  una con tr ibuc ión  inscrita  cada año en el Presupuesto 
General del Estado, f i ja d a  para los ú lt im os tres meses del año de 1948, 
en una cuarta  parte  del m onto  to ta l de 240  millones de francos, y para 
cada uno de los años siguientes, por una suma igual a dicho monto to ­
ta l,  m od if icado  proporc iona lm ente  a la var iac ión  constatada en los 
precios del d ia r io  del Sanatorio  para estudiantes entre el 1 9 — de ju lio  
de 1957 y el l 9—  de ju l io  del e je rc ic io  precedente al e jerc ic io consi­
derado".

c ) — "A dem ás, por contr ibuc iones del régimen general y de los re­
gímenes especiales de la Seguridad Social, del Régimen Agríco la  del 
Seguro y de los organismos autónomos, establecidos por la Ley de 17 
de enero de 1948" .

"Estas contr ibuc iones serán proporcionales al número de bene f i­
ciarios, cuyos padres o tutores pertenecen o pertenecieron, al m om en­
to  de la m enor edad del benefic ia r io , a las categorías correspondien- 
tes".

"El m onto  de ésta con tr ibuc ión  de los regímenes de la seguridad 
social será establecida por el M in is te r io  del T raba jo , con juntam ente  
con los M in is tros  in teresados............. " .

Conforme a la Ley cuya parte esencial acabamos de 
transcrib ir , es pues, el M in is tro  del T raba jo  el único l lam a­
do, sea con el de Educación sea con los otros ministros in te­
resados (por ta l o cual establecim iento educativo) para de­
term inar, luego de consulta con la Unión Nacional de Estu­
diantes de Francia, las condiciones de ingreso y la lista de 
los establecimientos educacionales que deben gozar del se­
guro estud iantil.

En cuanto a la Comisión de que habla el A rt.  7 de la 
Ley, ésta comprende: dos funcionarios del M in is te r io  del 
T raba jo , dos del de Educación y cuatro delegados represen­
tantes de los estudiantes tomados de la Unión Nacional de

*

Estudiantes de Francia y de la Unión de las Grandes Escue­
las. Cuando se tra ta  de estudiantes pertenecientes a un ins­
t i tu to  educacional no comprendido en la jurisdicción del M i ­
nisterio de Educación, asiste a la sesión de la comisión ind i­
cada, un delegado del M in is te r io  interesado.
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E! criterio de ésta comisión está guiado por los datos si­
guientes: valor del diploma poseído por el estudiante (ba­
chillerato o su equivalente para la enseñanza técnica), n i­
vel del concurso o del exámen de ingreso y en fin  el diploma 
de terminación de estudios.

F u n c io n a m ie n to  del Seguro Estudiantil, 
su Estado Financiero a 1951............

Examinemos ahora, aunque sea de paso, algunas cifras
que nos van a demostrar cómo funciona el seguro:

(16) Años7 1948 (49 Trimestre) y 1949 . . .  1.950

N ? de asegurados: 40.000 — 1949 ...................  60.000
Ingresos:
Año 1948-— Cotización de estudiantes: 24 millones de fres. 
Año 1948.— Cotización del Estado 60 millones de fres. 
Otros Regímenes del Seguro: 0 millones de francos.

Año 1949-—  24 millones de francos.
Año 1949.— 240 millones de francos.
Año 1949.—  0 millones de francos.

Año 1950.—  38 millones de francos.
Año 1950.— 240 millones de francos.
Año 1950.— 0 millones de francos.
Gastos:
Años 1948 (4? trimestre) y 1949
Prestaciones: .................................. 107 millones de francos
Acción sanitaria y s o c ia l ............ 10 millones de francos
Gastos de gestión ....................... 14 millones de francos

Total ........................ 131 millones de francos
RESULTADO EXCEDENTE . . . 193 millones de francos

Año 1950.
317 millones de francos

• 0 millones de francos
4 L millones de francos

Total . . . 358 millones de francos
Défic it . . 80 millones de francos

(16)  A  propósito de una Huelga.— La Situación de la Seguridad Social de los 
estudiantes” .—  Droit Social N<? 6 .— Junio de 1951.— J. J. Ribas.
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Para el año de 1950, según J. J. Ribas, el reparto de 
gastos para los tres riesgos que hemos anotado fué en el or­
den siguiente: 7 5 %  para la corta enfermedad; 2 0%  para la 
enfermedad continuada (cuyos gastos fueron mayores que 
en 1949) y 5 %  para maternidad- Dentro del seguro de en­
fermedad existen los servicios de: hospita lización y clínica;
2o) Gastos farm acéuticos; 39) Cuidados dentales; 4P) Gas­
tos de G ru j ía  y 5o) Honorarios médicos.

Mas tarde, los problemas del f inanc iam ien to  fueron 
más d ifíc iles ya que aum entó el número de asegurados, lle­
gando a mas de 74 m il y a consecuencia del aumento de las 
ta r ifas  médicas y farm acéuticas, lo cual determ inó el que el 
Gobierno considerara un incremento muy sensible de la par­
t ida presupuestaria. Tam bién  se pensó en incrementar la 
cotización es tud ian ti l ,  pero, tom ando en cuenta la pobreza 
estud ian ti l ,  aquello  no fué posible. En efecto, cuando la dis­
cusión de la ley que comentamos, en el seno del Parlamen­
to, hubieron legisladores, inclusive de la Comisión que ela­
boró la ley, que insinuaron proveer el seguro gra tu ito . Pero, 
se a rgum entó  que aún reconociendo las d if icu ltades econó­
micas dedos estudiantes era preciso pedirles un esfuerzo 
personal pequeño en part ic ipac ión, más simbólico que real. 
Sinembargo, en la actua lidad, tan to  el Gobierno como los 
estudiantes, se esfuerzan porque los otros regímenes de la 
seguridad social — conforme está previsto en la ley—  con­
tr ibuyan  a su seguro. Se argum enta  al efecto y, con otra 
f icc ión  legal, que en los demás regímenes se tra ta  de asegu­
rados adultos y productores, los cuales deben con tr ibu ir  con 
su ayuda a la capa de población estud iantil,  constitu ida 
por "traba jadores a productiv idad d ife r ida ". En éste caso, 
el monto de tales prestaciones será f i jado  por decreto m in is­
ter ia l proporcionalmente al número de beneficiarios, de los 
cuales el padre o el tu to r  pertenecen a cada uno de dichos 
regímenes.

A  base del presupuesto f i jado  para 1951, además de los 
servicios arr iba  indicados, se preveía el desarrollo de la me­
dic ina preventiva, la instalación de nuevos centros de repo­
so para estudiantes, de cuidados y de curación, la subven­
ción a establecimientos particulares a donde irán los estu­
diantes, todo lo cual se puede s in te tizar en lo siguiente y 
que en la actua lidad form a el seguro es tud ian ti l :  coordina­
ción y am pliac ión de las realizaciones existentes hasta el 
presente, medicina preventiva universitaria, sanatorios pa-
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ra estudiantes, dispensarios, casas de reposo y restaurantes 
médico-sociales. "Este aspecto preventivo y constructivo de 
la seguridad social, es particularmente útil, en tratándose 
de una clientela joven, pues cada larga enfermedad evitada 
o curada desde el origen, cada salud asegurada o afirmada, 
significan cuidados y gastos descartados por todo el resto 
de la v ida". (17)*

P a la b r a s  f ina les .
Es en esta forma como el Estado francés, contribuye al 

cuidado de su juventud estudiosa, seguros de que estos es­
fuerzos en su beneficio, van en favor de la porción que debe 
ser más querida y más estimada en cualquiera nación. Por su 
parte, los estudiantes franceses — es menester confesarl 
hacen honor a los sacrificios de su pueblo en favor de ellos, 
dedicándose con entusiasmo al estudio y a la investigación 
científica, tra tando siempre de contr ibu ir con sus esfuerzos 
juveniles a la grandeza de Francia y, bien podemos decir 
que, fuera de las enormes riquezas materiales y espiritua­
les que posee la nación gala es propietaria también de esa 
maravillosa juventud toda corazón y valor, juventud que en 
los ejércitos de la liberación, supo pelear como saben hacer­
lo los patriotas franceses, ofrendando sus vidas por su pa­
tria y por la gran democracia que ella representa. Por eso 
nunca estará demás el esfuerzo de la colectividad en bene­
fic io de los estudiantes y, estos que fueron capaces de arro­
jar al fascismo de su país, sabrán también defender las con­
quistas de su seguro social estudiantil, como lo hicieron ya 
el 1 5 de marzo de 1951, realizando un movimiento de de­
fensa cuando la Asamblea Nacional quizo d isminuir la can­
tidad presupuestada por el Gobierno.

No en vano el preámbulo de la Constitución Francesa 
se expresa así: "La  Nación asegura al individuo y a la fam i­
lia las condiciones necesarias para su desenvolvimiento. Ella 
garantiza a todos, de modo especial al niño, la madre y a 
los viejos trabajadores, la protección de la salud, el reposo y 
la habitación. Todo ser humano que en razón de su edad, de

( 1 7 ) — J. J. Ribas.— " A  Propósito de una Huelga .— La Situacón de la Seguridad 
Social de los estudiantes". Droit Social .— N 9 6, Junio de 1951.
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su estado psíquico y mental, de la situación económica, se 
encuentra en incapacidad de traba ja r, tiene el derecho de 
obtener de la colectiv idad, los medios convenientes de exis­
tencia". Francia, pues, ha sabido ap lica r ésta disposición 
constitucional y cum p lir  con los postulados de la declara- 
ración universal de los derechos del hombre, adoptada por la 
ONU, en su Asamblea General de 10 de diciembre de 1948, 
especialmente en lo dispuesto en los artículos 22 y 25. Es 
gracias a estas generosas instituciones de la seguridad so­
cial que no solamente se ap lican en la M etrópo li sino tam ­
bién en los te rr ito r ios  franceses de U ltram ar, que existe en 
Francia — afirm ándose cada vez más—  un c lim a de seguri­
dad, de tranqu i l idad  y de verdadera democracia. En verdad 
en la Francia de la Cuarta  República, casi se ha e lim inado 
el tem or de la miseria y la angustia  de no poder encontrar 
trabajo- C laro que la seguridad social, como instituc ión que 
evoluciona y progresa no es lo más perfecto y acabado, pero 
su fu tu ro  es pleno de esperanzas no solamente para Francia 
sino para la hum an idad  toda.

Mayo de 1952


